
ftjom. 77. Jueves 28 de junio de 1858. 8 cuartos. 

fe nnúribe 4 tste Boletin, que taU lo» 
^Lrttt Jueves y domingo», en la impren
to iu editor, cali» de la Trinidad^ 

» io. á 8 a l m e s Para , o s í<*)critare' 
¿, isla ciudad puesto en su» cata», y 10 

K Ju é» fuera /raneo de porte. 

Lat reclamación* * M M C I M y demás oye 
gusten insertar en este periódico aeberém 
dtrijiree a su edUor, franco» 4» port» 
sin cuyo reauiUto no serán rtcibuU». 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
'k -. 

ABTICTJLO D E OFICIO. 
1 1 

Gaceta de Madrid número i 290. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO, 
Circulare*. 

, : El Excmo, Sr. secretario del despacho de 
Hacienda comunicó á esta d irecc ión , con fe-

v cha ¿5 de abril ú l t i m o , la real orden siguiente: 
«I*Tp 1 «Conformándose S- M . la Reina Goberna-
i** dora con lo espuesto por esa dirección general 
*fl* en su oficio de J3 del actual, á consecuencia de 

•j* h instancia de lk junta diocesana de regulares 
^ 'deCádta^que trasladó á este ministerio el de 
^'Gracia y Justicia en 26 de febrero últ imo, so-
ytficiundo que á los individuos ocupados en la 
^n'iecrfcttrfi'de ella se les paguen sus pensiones 
J de exclaustrados- con la misma puntualidad 
-J i u e á los empleados activos, en consideración 
y al servicie* gratuito que están prestando; se ha 

. * r v ido S. M . accedeV á lá mencionada peti-
c ^ n , según se acordó ya en la real orden de 

/ 2 . m a y o próximo pasado respecto á losagre-
* a d o * á la junta diocesana de Toledo; y para 
• vitar_ los abusos que puedan cometerse, ha 

H | W o í bien S. . M . mandar, que.en lo suce-
j ^ 0 e I nombramiento de auxiliares á las refc-

J¡ Jf1* juntas se consulte antes de l l e v a r s ^ á 
7i re - - a l i n i "ister .Ío de Gracia y Justicia. De 
fj 0 r d ^ n lo comunico á V . S. para su inte-

y / r y efectos correspondientes/1 

/ T n p traslado i V. S. para los mismos fines. 
J *Ü¡pW kuarde á V. S. muchos años. Madrid 

' Ha c ^ ' ' ^ X C m a s e c r e ^ r i o del despacho de 

Á 

r e a | t e r f c l a m e comunica e n 22 deí corriente la 
- » i j d e n ^ t l e - * continuación se esprfcsn, 

q ü t

 r a Jo un oficio del intendente de León, en 
C O r i motivo de la crecida existencia dc 

moneda de calderilla que aparece en la tesore
ría de aquella provincia, de las dificultades 
que ofrece su trasporte, y riesgos que corre cn 
caso de invasión de los facciosos, pide se le 

"autorice para distribuir la que hubiere en se¬
* mejantes ocasiones entre los empleados activos 

y pasivos, regulares de ambos sexos, viudas y 
demás atenciones á cuenta de sus haberes res
pectivos, después de cubiertas con preferen-

' cia las obligaciones militares, Y enterada S. M . t 

"asi como del parecer de V. S., acorde en esta 
parte con el del contador general de distri-

'bucion, se ha dignado acceder á la propues-
' ta del citado intendente etilos términos que 
quedan expresados, mandando se adopte esta 
medida por punto general en todas las pro

vincias en caso de invasión enemiga, y desa
nida dc las autoridades de ia capital, y ha
ciéndola estensiva á los demás acreedores del 

•erario que en tales circunstancias se avengan 
á recibirla á cuenta de sus créditos, siendb 

"estos de corriente pago. De real órden lo co
munico [í V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes, á cuyo fin la circulará á 
quienes corresponda." 

Y lo inserto á V. S. para los mismos fi-
"tifck1* É

l j r i * * * * * * * * : _ ' J ^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 24 de mayo de 1838.—Ei marques de 
Montevírgen. 

ti al 
LL número 1 a g í * 

ii\*iiLfi,'L'l t' »V t 
M I M S U F W O I>E H A C I K ^ D A -

Primera sección.^ Rtal orden. x 

, En vista de lo cspue f̂O í>or V . S. en$n 
consulta de 16 del actual*5. M. la KeinaGo-
beniadnra se ha servido sefiahr d ^Ikzo de 
un mes, contado Jcsde el día er. que esta 
resolución se anuncie en la Gaceta y en cl 
Boletín de fincas, para quC los iludios ó 
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Ü l f l l 

heredero, dc 1 « - d j u d l c d » 
DÚblica en pago de alcances puedan «OllClUT £ dtíoK «nfoTtn. a lo prevenido en 
r « l orden de , 3 * Obrero último, siempre 
S Mtí . f t«« en metálico el ™rnO preCH) 
L que se hiro la adjudicación; en el con
cepto*? qne espirado dicho plaio deberá pro-
cederte a la vcn-u de lai que no se hubiesen 
reclamado, según se dispone en la propia real 
orden , á cuyo fin esa dirección general pasará 
á la de arbitrios de amortización la lista de to
das en los términos que esta la solicita, esclu-
yendo únicamentedquellas fincas que la Hacien 
da necesite para su servicio. De orden deS. M. 
lo digo á V. S. para su intelijeocia y respectivo 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 0 de mayo de 1 8 3 8 . — Mon.= 
Sr. director general de aduanas encargado de 
las fincas «ie la Hacienda pública. I 

¿a real orden que se cita es la siguiente: 

He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora del espediente promovido por el intenden
te de Granada sobre la necesidad de diUar 
nuevas instrucciones que faciliten la enagena-
cion de las fincas adjudicadas á la Hacienda 
pública por atrasos de deudores; y en vista de 
la Instrucción dada al mismo, y dt conformi
dad con el dictámen de la comisión auxiliar 
consultiva de este ministerio, S. M . se ha ser
vido declarar, que si los anteriores dueños de 
dichas fincas ó sus herederos las solicitasen, se 
les devuelvan, siempre que satisfagan en metá
lico el mismo precio por que fueron adjudica
das; y en caso contrario que se proceda á su 
enajenación, guardándose en elia las regijs 
que se hallan establecidas y se observan para 
.la venta délos demás bienes nacionales, me- * 
diante á que las espresadas fincas deben consi
derarle comprendidas en el ai t. i.udel decreto I 
de 19 de febrero de 1836; siendo la voluntad ' 
de S. M.que para el cumplimiento de esta real 
orden por parte de las dependencias de amor- ' 
tizacÍon,que es á quienes corresponde enten- i 
der en la enunciada enagenacion ó venta esa 
dirección general pase á la de arbitrios de di
cha amortización Una nota de todas fas fincas 
indicadas que no esten aplicadas al servicio de 
la misina Hacienda , ó tengan otro destino es-
clusivo de igual preferenefa. De real orden lo * 

mSii, H e f e C l ü S C ü m P^ntes . Dios 
guardt. á V. S. muchos años. Madrid 27 d c fe
brero de i8 3 8 .=r too . - 8 r ,dÍTec tor general de ' 

, aduanas.-Es copia. 6 

•H , 

I 

ls 
ó 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 
_ Circular núm. WÍ4'." I 

Excmo. Sr, capitán: generare jCastilla 

? < ? t . « . t,tty 
ia Nueva me comunica en 18 del corriente lo 
que sigue: 

El señor subsecretario de Guerra en 15 
del actual me dice lo siguiente — » Excmo. 
Sr.: El señor secretario del despacho de E ¿ 
tado con fecha 31 del mes próximo pasa
do dice al del despacho de la Guerra 10 ií 
guíente : = El señor embajador de Fraocía 
acudido á este ministerio pidiendo notici» 
Luis Antonio Morcan, soldado que fue del ex
regimiento francés de infantería núm. SI.CQ» 
yo individuo quedó hecho prisionero por el 
ejército español en el año de 1810 ó I U M . L Q * 

que comunico á V. E- de real orden á fin de f 
que se sirva adquirir y trrsmitirmelas precita- : 

das noticias.=\ de la misma real orden, comu¬
nicada por el referido señor secretario del dei-
pacho de la G ü e r a , lo traslado á V a E. para 
que disponiendo se hagan las averiguaciones 
oportunas avise de su resultado á este ministe
rio,"—Lo que traslado á V, S. par* que tenga . 
1 i bondad Je dictar las medidas convenientes i ' 1 
fin de conseguir el objeto que se desea por me
dio de los alcaldes y curas párrocos del terriio 
rio de su cargo, sirviéndose darme aviso del 
resultado. 

Lo que he dispuesto circular en este Bole- * 
tin oficial, encargando á los señores alcaldes y 
curas párrocos de todos los pueblos de la pro- " r 

vincia que tomen las noticias oportunas i fin de - :- ; 

averiguar el paradero del sugeto que se busca, 
y en caso de adquirirse alguna noticia , espero 
me la participarán inmediatamente. Toledo24 í 
de junio dc i^S.sMart in de Foronda y Vied-
ma.—José Marugán, secretario. 

Circutar 

D. Mariano Romero, alcalde cónstitucio-^ 
nal y presidente del ayuntamiento de esta vi-
Ha de Torrenueva de la Mancha, que de ser ̂  
asi y hallarse en actual uso y ejercicio de 5ü u 
empleo el actual secretario que refrenda ceí-: 
tifica. =A1 señor gefe político de la provincia^ 
de Toledo salud y graqia, sabed: Q U É prir / 
consecuencia de la ley de "reemplazos vigente 
y demás soberanas disposiciones para la qüto-
ta últimamente decretada, se practicaran en 
esra villa lós correspondientes sorteos, según \ 
las edades de los individuos que fueron ifl-^i 
cluidos, cabiéndoles las suertes que constan **e 
lat actas; y realizada la declaración de solda
dos suplentes no han compadecido por hallarse ^ 
ausentes i buscar que trabajar los moios Juan 
Gervasio León, Meliion Corvella, Eladio Al - lfl 
colja; Blas Toledo, Diego Carrasco, binforoso 
Garraspa,, Santiago Cea, Cecilio KeroRndex* 
José P^tromla Fraile, P^ulo Policarpo .Cbio-
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T a 
rtaño 

hilla Patricio José Ch icharró , Cipriano 
\lo Saturnino Tamayo, Julián ValerL. .„ 

caliste' L ó p e z , Luis Antonio Romero, 
p "blojosé Nogales, Pedro Mejía , Sebastian de 
rastro, Ensebio L ó p e z , Pedro José Tamayo, 
Francisco Valent ín , Felipe.de Santos, fcuge-

. (Tcrnandez Sabina, Cipriano Patón , Cosme 
Chicharro, Juan Antonio Jordi, Angel Noga-

Gregorio Nogales, Valentín Ramirez, 
Alejandro Toledo, Francisco José Calvillo y 
Pedro Alfonso Manzanares; y resultando da
los de que todos los mas de ellos se hallan en 
la provincia del digno mando de V . S., inver
tidos en trabajos agr íco las , ha acordado este 
ayuntamiento que sin perjuicio de los oficios 
que particularmente se ha librado algunos pue
blos, se dirija á V . S. el presente á fin de que 
en obsequio del S. N . y de un asunto que tanto 
interesa al bien de la patria, se sirva ordenar 
y dar curso á este despacho para que circu
lándose por todos los pueblos de esa provincia 
le vean sus autoridades locales y determinen 
la traslación á esta villa de cualquiera de los 
dichos mozos que se halle en su jurisdicción, 
encargándoles V. S. la mayor exactitud y pre
mura én la ejecución de loque justamente se 
« ¡ je , y haciendo que de cualquiera modo sc 
devuelva diligenciado para cubrir esta corpo-

-racion municipal la responsabilidad que le es»á 
impuesta y que no puede-vencer por otros me
dios, Al efecto exhorto y requiero á V . S. de 
paire1 de1 S. M . la F&ihá Dona Isabel II (que 

Jbióf'g'i,arde),V d e l a ™ l e rue^o; respetuo
samente la ejecución entera de"este despacho, 
en lo que daiá V . S. una nueva prueba da su 
«cendrado patriotismo en obsequio del S. N . y 
causa de la libertad; quedando yo por mi par,* 
te én prestar á V . S; iguales auxilios "en cuat-
lúier ¿aso que los exija y e s í e n / n el circulo üe 

m>*atribuciones. Dado én Torienuev*. a i."de 
junio de 1)838.. C .Mariano fcomeio. — .Portsu 
pandado: José Tomas Rodríguez. 6= 

*J Toledo 24 dé junio d e ! i Ü 3 ü . = G u á r d e s e T 
plafse el anterior exhorto en todas sus par-

''S cfrctílárídósé al efecio en cl Boletín oficial 
d c " t j provincia para que los alcaldes de los 
-^blpsde la misma practiquen con la-mayor 
actividad en su jurisdiccionxuantas diligencias 
^n necesarias para averiguar el paradero de 

j D t mozos qiie se citan, y ¿asó de ser habidos 
0 s ""emitan con la seguridad correspondiente á 

.^Pos ic ión del alcalde constitucional 'tífe la 
"u de Torrcnueva de la M a n c h a — M a r t í n de 

'oronda y Viedma. 

(5) 

Circular n* 1 1 5 . 

*^ aeíior subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con fe
cha 6 del actual lo que copio: 

E l señor ministro de la Guerra dice al de 
la Gobernación de U Península en 31 de mayo 
Utiny) lo siguiente:-., Habiendo acudido a 
J M - l a Kema Gobernadora el ayuntamiento 
de la villa de Escalona, provincia de Toledo, 
en solicitud de que se le destine una co
lumna de « A m e n a y caballera que persiga 
á los facciosos, q u e aunque en corto número 
devastan aquel pais, se ha servido S. M. re
solver se tuga entender al referí lo ayunta
miento, que teniendo aquella provincia un ge
fe militar a quien le ha confiado las operac o-
nes militares, es á él á quíeq deben dirijirse con 
sus observaciones los que crean tenei algunas 
que hacer en obsequio del servicio, y soto en 
queja acudir á S. M . por conducto del ministe
rio del que cada cual dependa."—De real or
den, comunicada por el espesado señor mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en los ca
sos que ocurran en la provincia de su mando. 

Y yo lo hago publicar en este periódico no 
solo para que sirva de gobierno al ayuntamien
to de Escalona, sino para enno,imiento tam
bién de los demás de la prí.vrncia en los casos 
semejantes que puedan ocurrir. Toledo 25 de 
junio de 183a.— Martin de Foronda y Vied
m a — J o s é Marugán , secretario. 

ot 1 nt) 1. 

-ri 

A R B I T R I O S D t ANORTIZACMR. 
M -I • J I x I i • • »T. M W m J I 1 1 K-L 1 -• i — ¿ J * p «'fii I ¥

 J p t 1 1 wr* 

Anuncio núm. 221* 
tlVCAB CUTO 1-nUTF SF HA VERIFICADO. 

A mentó de Iu publicación» hef haa tn loa Boleti-
oea ítictalea del juevei 17 , domingo to. y 17 del pr<5-
I Í U Í O mayo, míineroa ^.y. [>o y 6 ; , y con lia formili-
dadea prevenidaa en ello*, %é han rematado en loa díee 
ao, a i y t ¿ del corriente lia líguientea fineta: 

G3 Procedentes del convento de Franciscas de líteseos, 

^ .ai oúa 1 fl termino de dicha vttla. 

Una tierra i laGat i i , de caber 3 fanegaa de á 300 eata-
dnlr í . lindero^ 'ios pueatoe en au anuncio QÚm 167, 
tatada en 900 ra* y rematada en jaco. 

Tor-
rematad* 

"Otra deVff farvfjaa^ que linda ron loa caminoa de 
rejoncillo y U¿ena, tasada eo 1150 ra. y rea 

~L én 4roo. 
Id. al arroyo Vedado', de 4 fanegaa, taaada eo itoo ra, 
' , ry rrtmatidien 3 8 ^ \ v ,, 
Id- camino de Io> Peralea, de 7 fangal T-M0 celeminea* 
' 9 taiada en 4100 ra. y remanda en 15.000. 
Id- al de Pantoja, manu iiquierda^ ¿fe 1 fanega 5 7 0 » -
*1leiiiitiei; ítiaaja cn y i j y rematada eo 

1136. 'mXty v . 
Jd; a! mismo camino, tarada en 14*0 H t J « 

5600 
Ití. »J Graftkdílíó, taaada en 3850 ra. y rematada eo 

fi 1 13. ajó Id, ramino dt HontalhiUe, mtno aVrccbi, de 3 fenegai 
y *Í Celeminea* tajada eo 166Ó ta. y a i aura, y re
matada en j.¿ • 
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r ni i l i ; i en 1 0 7 Q O r 

Id . 1 « ! • forre joD,t .»dt « 7 ° " » 7 r C B , i ' 
t.ijd cn to o o o . _ 

Id. llamad, tle I* Po*oi, de 3 i fsneg.s, t-»da eo 2800 
1 reales j rematada en. 20.310. 

U.junto •! *ilrj*iildo convento de Francisco*, tui4i 
CD 1400 n. V rem*Hdt <D ló.OOO, 

Id, .1 litio de Valladares, de 5 faoee,**, l " - ^ i n i 0 O ° 
n y reuiaiada en Bi 10. * 

td! camino de P.ntoje, de | f-nrges, tasada eo io5* ra. 
. y r< i i i i - i . e o 6 0 0 0 . - r 

ld. <l camino de Navarrrtá, llamada la Caotellera, de 
3 faneca», tasada en 1560 rs. y rem-tada en I I 100. 

Id. al misino camino, de 3 (aneg-ii, tasad* cn 1500 If. 
y remata I* en 1 Í-IOD, 

Jd. al de Ugena, mano derecha, de s¿ fanega*, tasada 
en rooo ra. y rematada en 6 r o o . 

Jd. donde lÚmia Valverde, tasada an 9000 ra, y rema
tada en 64,0,15 

Id. aJ sendero de Vuneos, de ao fanega*, taaada en 
ia.000 n . y rematada en 74 065 

Id. al Valverde, mirando Á loa Valladares, taaada eo 
4800 rs. y rematada en 30.530 

Id. á Ja mangada del Prado, de 8 fanegas, tasada en 
4980 ra. y rematada en 3 3 . a t o . 

Encomiendo vacante de to Torre, término de Ocaña* 
Una era de pan trillar, camino que desde Ja Puerta Nue

va sale al de Caballas, tasada en « 7 0 5 ra. y 17 mrs. 
y rematada en 1716. 

Otra caminode Cabanas, mano izquierda, taiadaen 1 4 0 0 
reí lea y rematada en 14*0. 

Otra id*! de 440 estadales, tasada en 1768 ra. y rema
tada en 1790. 

Jd. id.* de 529 id,, tasada en 1851 rs. y 17 mrs, y re
matada en 187a rs 

Religiosas Franciscas de IHescas* término de dicha 

Una Una tierra, camino de eata .ciudad, masa iBqoierdt\ en 
Valde U Silla>tde 4 fanega, tasada eo i s o o ra. y 
rematada en 15.000. - \ { \ 

tí. m..de pin A t ó , de'400 Mfo '^2¡gL 

» « J " 7 r e m í f . a . en OÍOO. ' 

Vo7oo ' ' M , d l e n " 3 " ' 

^ ¡ ^ t e p ^ v c 0 f l o o 

meen 
«OQí,¿ U l 4Ímí» 

Id. ¿ Joa Llanoa, de a l fanega*, tasada en l 0 oo ra. y 

rematada en 1 0 . 0 0 0 . 

Id. ai camino de eata ciudad, llamada del Hoyo, de* 
fanegaa y 1 0 0 eataieJee, <***d» en 5 6 0 0 ra. y M P f t ¿ 
tada en D4*eio. 

Id. áJa Gr-dera, de 3 Í fanegas, lasada en 8 7 5 ^ 
remitida eo 10 0 1 0 . 

Id. al sitio del molino deJ Vieüto, tasada en 7 0 0 tt. y 
rematada en 8 5 * 0 -

Id. era de emparbar, iu cabida 1 fanega, al aitio de la 
Puerta dcl Sol, taaada en 9 0 0 ra. y rematada ta 
13.00a 

Id, al camino de esta ciudad, de 11 fanegas y 100 es
tadales, t-iada eo 7933 ra. y i t rs. um. y rematada 
eo i J 7 0 0 0 . 

Lo que ae anuncia al piíblico cumpliendo con | t 

real instrucción de la materia. Toledo s¿ de junio 
de -b*3o\=P. K. C. P. , Manuel de Quinta*. 

Anuncio núm. 222. 

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA Di A. 

Por providencia del aefior intendente de eata pro-
VÍQCHI *e ha señalado para el remato de la* finen que 
se ea presan á continuación eJ tone* 6 del próximo vtoi-
derj agosto de ocho é \iez de su mañana eo la* eit»i 
consistoriales de esta ciudad, ante el señor jueatogsdo de 
ella 1 por la eacrjbanlaj del ramo i cargo de Ü. JoaqtiU 
Aguilera, y asistencia delco.nisionado pri&cipaJy citaitoa 
del cabajlero procurador sindico general. 

Procedentes dei convento de Franciscas de líteseos. 
Una tierra , J camino de Ugena, de 7 j fanegaa, Jinda dícbo 

camino el N . , á O. otra de Silva, au taao en venta 
3000 r*., en renta 1,15. 

Id. Á dicho camino, que le* divide el mismo camioo y 
[as ruya*, de caber 1 ó fanega* , au taao eo venta 04QO 
reales, en renta 310 

Id. al despobUdo de Torrejoncillo, de 8 fanega*, su ta
so en venta B400 ra., eo renta 144. 

Id. en dicbo termino y sitio, sie caber 4 fanega*, *D ta¬
so en venia ¡ 6 J e ra., en>rcnta 80. 

Id. al término de MorataJaz, que Jinda con Ja raya de 
Boadilla, su taso en venta « 4 0 0 rs., en renta 9 6 . 

Id. al cerro de Valverde, que linda á M. raya diviso
ria de Aaaria, i N ¡ P y O. tierras de dicho conven-

J£NN de 9 fanegas y 100 eetadaJea, *u ta** eo venta 
.8 r*., en renta 140. 

Id. termino de Moratalaz, i la* Entrevi/la*, de 6 fa
nega* , lioda al M raya de Boadilla y á O otra 
del curato de dicha vilJa, au taao en voota *40O rea
les, en renta 100. 

Otra en el mismo termino y aillo de Ja* Entrevi fia*, da 
$ fanegas y 100 estadales, su taao en venta ats33 11-
y 1 * mrs,, en renta 107 ra. y 1 a mrs 

Id. término de Moraleja, q ü e linda coo el harranco, do 
7 hocéis y 100 cándales, au taso on venta 8 9 3 3 ae. 
y 1* mra , en renta 88. 

Lo qua fte hace saber al priblieo i fin de que l« 
que intenttn au adquisición ae personen en el sitio y ho
ra* serial* Jai don Je *e les darán las a da racione* con*enico-
tea alobj-to. ToJ«-J0 *6 de j uní o de t t j S ^ F . E. C. P. 
31anuel dt Quinta*. 

Toledo; iinprcntadel Editor V. J. d* Cea. 
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